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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm.
754/94.

En cumplimiento de lo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 3.ª, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y, en razón al
recurso contencioso-administrativo número 754/94, inter-
puesto por Aljarafesa contra la Orden de 28 de enero
de 1994 (BOJA núm. 14, de 5 de febrero de 1994), por
la que se autorizan tarifas de agua potable de Sevilla,
Camas, Alcalá de Guadaira, Dos Hermanas, Coria del
Río, Mairena del Alcor, La Rinconada, Gelves, San Juan
de Aznalfarache, Puebla del Río, Los Palacios y Villafranca
y El Garrobo, y con corrección de errores de 14 de marzo
de 1994 (BOJA núm. 39, de 25 de marzo de 1994), en
virtud de la delegación de competencias por Orden de
25 de febrero de 1994,

R E S U E L V O

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 754/94, formulado por la
Empresa Mancomunada del Aljarafe, S.A. -Aljarafesa-.

2.º Emplazar a los Excmos. Ayuntamientos de Sevilla,
Camas, Alcalá de Guadaira, Dos Hermanas, Coria del
Río, Mairena del Alcor, La Rinconada, Gelves, San Juan
de Aznalfarache, Puebla del Río, Los Palacios y Villafranca
y El Garrobo, así como a Emasesa, para que puedan com-
parecer y personarse, si a su derecho conviniere, ante la
referida Sala, por medio de Abogado y Procurador, en
el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente
al del emplazamiento.

3.º Emplazar, asimismo, a otros terceros interesados,
para que puedan comparecer y personarse, ante la referida
Sala, en la forma legal indicada anteriormente y en el
plazo de nueve días, siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4.º Disponer lo pertinente, mediante las actuaciones
precisas, para la remisión del expediente administrativo
a la referida Sala.

5.º Disponer la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Turismo, por la que se
hacen públicas veintinueve subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 1994, prorrogado para
el año 1995, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995
(BOJA número 74, de 20 de mayo de 1995), por la que
se regula una línea de subvenciones a Corporaciones Loca-
les del territorio andaluz para creación y mejora de la
infraestructura turística.


